
 

RESOLUCIÓN de la Dirección General de Personal, por la que se resuelve con carácter 

definitivo la adjudicación de las plazas convocadas para su provisión en régimen de comisión 

de servicios, de los puestos de dirección y asesorías del Centro de Innovación para la 

Formación Profesional de Aragón 2023-2024. 

Por Resolución de 12 de mayo de 2023, de la Directora General de Personal, se convoca 

concurso de méritos para la provisión en régimen de comisión de servicios, de los puestos de 

dirección y asesorías del Centro de Innovación para la Formación Profesional para el curso 2023-

2024. 

La base Novena de la Resolución de la convocatoria prevé que la Dirección General de 

Personal dictará resolución definitiva de la adjudicación de las plazas con la puntuación obtenida por 

las/los candidatas/os.  

En su virtud, esta Dirección General de Personal, conforme a lo dispuesto en el Decreto 

108/2020 de 11 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica 

del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el que se atribuyen a esta Dirección General 

las competencias en materia de personal docente no universitario, ha resuelto: 

Primero. - Hacer público la propuesta emitida por la Comisión de Valoración de adjudicación 

definitiva de las personas candidatas y la lista de espera con las puntuaciones obtenidas. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 

presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante el Consejero del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a partir 

del día siguiente al de su publicación. 

El recurso de alzada se dirigirá al Consejero de Educación, Cultura y Deporte presentándose 

electrónicamente, preferentemente a través del servicio digital Interposición de Recursos ante la 

Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponerrecursos-ante-la-

administracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros 

electrónicos indicados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

Olga Alastruey Alpín 

Directora General de Personal 
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LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUÍDAS. BAREMO DEFINITIVO. 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE VACANTES. 

 

1. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, y baremo definitivo para la provisión en régimen de Comisión de Servicios, de los 

puestos de dirección y asesorías del Centro de Innovación para la Formación Profesional, convocado mediante Resolución de 12 de 

mayo de 2023 de la Directora General de Personal. 

 

APELLIDOS y NOMBRE VACANTE 
A. EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(hasta 1 punto) 

B. DESEMPEÑO 
DE CARGOS 

(hasta 3 puntos) 

C. TITULACIONES 
ACADÉMICAS 
(hasta 1 punto) 

D. PARTICIPACIÓN 
ACTIVIDADES 
FORMACIÓN 
PERMANENTE  
(hasta 3 puntos) 

E. OTROS 
MÉRITOS 
(hasta 2 puntos) 

*  
F. PROYECTO 
(hasta 8 puntos) 

** 
TOTAL 

Luengo Torreblanca, Benjamín DIR_CIFPA 1 2,500 0,500 3 1,500 6,600 15,100 

 

Albesa Sastre, Trinidad ASECIFPA_OII 1 0,916 - 3 2 6,763 13,679 

Andreu Lázaro, Juan Francisco ASECIFPA_OII 0,791 0,166 - - - 5,088 6,045 

García García, Ana ASECIFPA_OII 1 0,300 - 0,600 - 3,563 5,463 

Garrido Herrero, Francisco 
Javier 

ASECIFPA_OII 0,850 - - - - 4,575 5,425 

Martínez Gimeno, José Manuel ASECIFPA_OII 1 3 - 3 1,750 6,388 15,138 

Navarro Márquez, José 
Antonio 

ASECIFPA_OII 1 2,965 0,200 3 2 6,400 15,565 

Sánchez Floria, María Carmen ASECIFPA_OII 1 1,665 - 3 1,500 6,263 13,428 
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APELLIDOS y NOMBRE VACANTE 
A. EXPERIENCIA 
DOCENTE 
(hasta 1 punto) 

B. DESEMPEÑO 
DE CARGOS 

(hasta 3 puntos) 

C. TITULACIONES 
ACADÉMICAS 
(hasta 1 punto) 

D. PARTICIPACIÓN 
ACTIVIDADES 
FORMACIÓN 
PERMANENTE  
(hasta 3 puntos) 

E. OTROS 
MÉRITOS 
(hasta 2 puntos) 

*  
F. PROYECTO 
(hasta 8 puntos) 

** 
TOTAL 

Garrido Herrero, Francisco 
Javier 

ASECIFPA_DEF_ZA 0,850 -  -  -  -  4,038 4,888 

Latorre Usán, Mª Soledad ASECIFPA_DEF_ZA 1 1,866 0 3 2 6,350 14,216 

Quílez Salvador, María Lucía ASECIFPA_DEF_ZA 1 3 0,400 3 1,500 6,638 15,538 

Romero Morales, Carlos ASECIFPA_DEF_ZA 1 1,431 0,300 3 2 6,163 13,894 

         

Melero Rubio, Raúl ASECIFPA_DEF_TE 1 1,849  - 3 2 6,175 14,024 

         

Sanmartín Gracia, M. Ángeles ASECIFPA_DEF_HU 1 0,450 0,200 3 1 6,025 11,675 

Zuriguel López, Eloy David ASECIFPA_DEF_HU 1 2,550 -  3 1 5,313 12,863 

 

García García, Ana ASECIFPA_INT 1 0,300 -  0,600 -  3,438 5,338 

Vallejo Matía, David Pablo ASECIFPA_INT 0,915 0,691 -  3 1 6,675 12,281 

* Para que las personas aspirantes puedan ser seleccionadas, deben obtener un mínimo de 5 puntos en la valoración del proyecto. 

** Para que las personas aspirantes puedan ser seleccionadas, deben obtener al menos diez puntos en la valoración global. 

 

2. Listado definitivo de personas excluidas. 

APELLIDOS y NOMBRE  VACANTE CAUSA DE LA EXCLUSIÓN 
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3. Propuesta de adjudicación de vacantes. 

VACANTE NOMBRE Y APELLIDOS 

Dirección Benjamín Luengo Torreblanca 

Dpto. para la Observación, Investigación e Innovación José Antonio Navarro Márquez 

Dpto. para la Observación, Investigación e Innovación José Manuel Martínez Gimeno 

Dpto. para la Observación, Investigación e Innovación Trinidad Albesa Sastre 

Dpto. para la Observación, Investigación e Innovación María Carmen Sánchez Floría  

Dpto. para el Desarrollo, Experimentación, Formación, Acreditación y Reconocimiento de Competencias Profesionales en Teruel Raúl Melero Rubio 

Dpto. para el Desarrollo, Experimentación, Formación, Acreditación y Reconocimiento de Competencias Profesionales en Huesca Eloy David Zuriguel López 

Dpto. para el Desarrollo, Experimentación, Formación, Acreditación y Reconocimiento de Competencias Profesionales en Zaragoza Mª Lucía Quílez Salvador 

Dpto. para el Desarrollo, Experimentación, Formación, Acreditación y Reconocimiento de Competencias Profesionales en Zaragoza Mª Soledad Latorre Usán 

Dpto. para la Internacionalización David Pablo Vallejo Matía 

 

4. Lista de espera 

VACANTE NOMBRE Y APELLIDOS 

Dpto. para el Desarrollo, Experimentación, Formación, Acreditación y Reconocimiento de Competencias Profesionales en Zaragoza Carlos Romero Morales 

Dpto. para el Desarrollo, Experimentación, Formación, Acreditación y Reconocimiento de Competencias Profesionales en Huesca M. Ángeles Sanmartín Gracia 

 
Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN 

 
LA SECRETARIA 

 
 

Roberto Santolaria Malo 

  
 

Lourdes Sarasa Calvo 
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